
Guía de uso 
Prestaciones

PASOS PARA APORTAR DOCUMENTACIÓN
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Es necesario tener una prestación activa

Es necesario disponer de un 
medio de autentificación y firma 
digital, es decir, disponer de un 
usuario y contraseña obtenido a 
través del sistema de Cl@ve, 
Certificado Digital o DNIe

Al pulsar el botón de «Gestión de la documentación», se accede al trámite para
poder adjuntar la documentación pendiente de aportar y la que se considere relevante

PASO 1: Acceder a la gestión de documentación

https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/firma-electronica/conceptos-basicos.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe
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En esta pantalla se puede autorizar la recepción de las notificaciones de forma electrónica, marcando la casilla «SOLICITO»
para darse de alta en el censo de notificaciones electrónicas (Notific@) al finalizar el trámite

PASO 2: Autorizar notificaciones electrónicas
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▪ Máximo: solo se permite anexar entre 
1 y 5 documentos

▪ Tamaño: los archivos tendrán entre 
1Kb y 10Mb

▪ Descripción: el campo de la 
descripción del documento es 
obligatorio y podrá contener un 
máximo de 55 caracteres

En esta pantalla se puede
adjuntar la documentación:

1. Pulsar en «Seleccionar
archivo» y elegir el
documento

2. Clicar en «Anexar»

Una vez terminada la gestión,
basta con pulsar el botón
«Confirmar» y proceder a
realizar la firma electrónica

PASO 3: Gestionar la documentación
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¡Confío en 
haberte 

servido de 
ayuda! 

Una vez finalizada la firma, se podrá ver la
pantalla de confirmación del trámite realizado
y descargar el resguardo correspondiente

PASO 4: Descargar resguardo


